
06001 

NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMHOTEPCON CIA. LTDA. 

Que otorgan: 

ING. FRANCISCO GUILLERMO MOLINA CACERES 

LCDA. MARIA REYNA DEL ROSARIO CACERES GARZON 

Cuantía: 

U.S.D. $ a 

Di 3 copias 

/ rGESIM 
SÍ SE cuadad de San Francisco de odo Er la República del rem 

Y 
E ¿ho UEVES veintisiete (27) de ERE del año dos mil ocho 
z RA, 

1. Motatio Público Vigésinló” Segundo 43 /de este Cantón, doctor Fabián 

   

   
  

    

ardo Solano ParmiñoLcompa en libre y voluntariamente los señores: 

ingeniero FRANCISCO GUILLER MOLINA CÁCERES, de estado civil 

soltero, por sus on y, licenciada MARIA REYNA DEL, | 

ROSARIO CÁCERES Q ÓN, de estado civil casada con! el señor 

 



Francisco Guillermo Molina Endara, pero disuelta la sociedad conyugalicon él 

formada, pot sus propios derechos.- ¿Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana mayores de edad, domicijédos el primero en esta ciudad de Quito; / 

y, la segunda en la ciudad de Latacupga, de paso por esta localidad, legalmente 

capaces a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identificación y mé “solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: : SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de constitución de 

compañía, al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento de esta escritura los 

señores Francisco Guille Molina Cáceres y Maria Reyna del Rosario 

Cáceres Md. uno y otro de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito el primero y domiciliada en la ciudad de Latacu ba 

segunda, de estado civil soltero el primero y, de estado civil ctalo con 

disolución de la sociedad conyugal la segunda, quienes comparecen por sus 

propios derechos y plenamente capaces para contratar.y/ SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, las del 

Código d: “Comercio, a los Convenios de las partes y a las normas del Código 

ca. AEREA ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título 1.- 

Denominación, Nacionalidad y Domicilio, Objeto y Plazo.- Artículo 

PRIMERO.- Denominación.- Ef de la compañía que se constituye 

v IMHOTEPCON CIA. LTDA. Artículo SEGUNDO.- Nacionalidad y 

Domicilio.- La nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana.- El domicilio. 

  

sin embargo, podrá 
a puncipal de la Compañía es en la ciudad de Quito, 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales y 

 



06002 
reglamentarias correspondientes.- Artículo TTERCERO.- Objeto.- El objeto 

social de la Compañía consiste en: A) El desarrollo de actividades y prestación 

de servicios de ingeniería y construcción de proyectos arquitectónicos, 

eléctricos, electrónicos de  telecomunicaciones y control, cableado eS 

estructurado, civiles y mecánicos, pudiendo intervenir una o mas de las etapas 
     

   que involucre la realización de los mencionados proyectos, esto es: estudios,de 

prefactibiidad y factibilidad, desarrollo de anteproyectos, fiscalización, 

calculo, diseño, fabricación y/ $ | construcción; montajes, Operación y 

mantenimiento relacionado con los sector residenciales, gomerciales, 

industriales, agrícolas, públicos, y otros afinesí B) Pata el cumplimiento de, su / 

objeto social la compañía podrá: Promocionar y financiar toda clase de 

construcciones y efectuar planes de desarrollo urbano y rural; (celebrar 

e contratos con personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con 

empresas públicas, semipúblicas o privadas, para el efecto podrá intervenir en 

los diferentes procesos de contratación pública y privada de acuerdo con las 

exigencias pre-contractuáles y contractuales establecidas en las leyes, /, 

reglamentos y demás; Realizar exportaciones e importaciones de productos y / 

servicios relacionados a las actividades de la construcción otras afines; 
e 

    

    

Z 6 

realizar operacignes patrimoniales, adquirir, vender y 

e inmuebles; (eclebrar contratos de asociació 

    
parte en el contra” constitutivo, fusionándose con otras Y 

    

á Á £ aye, ro Ae . V 
Lo Souro el 28 otmándose en una Compañía distinta, conforme lo disponga la ley;/ £) 

Sdián ES. - - e . . no z 

ácteiar como mandánte o mandataria de personas naturales o jurídicas a través 
£ . . . . 

de su a legal, y abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales 

y bancarias.-/C) La comercialización de productos inmobiliamos entendida 

 



como la compra, construcción, venta, arrendamiento y cualquier otra form “ 

de explotación admitida en detecho, de toda clase de bienes muele Las 

actividades relacionadas podrá así mismo desarrollarlas la compañía total o 

parcialmente de modo directo, a través de participaciones en otras comp sías 

de idéntico o análogo objeto, al expresado en los párrafos o 

disposiciones legales exigieren para alguna de las actividades del objeto social 

descrito en los párrafos anteriores, algún titulo profesionál, As utorización 

administrativa O inscripción en los registros públicos, Áichas actividades 
¿ Y 

deberán desarrollarse por personan que ostenten la titulación exigida, A no 
e 

podrán iniciarse hasta que se hayan cy plido los requisitos administrativos u 

    

obtenidas las licencias respectivas. Ea cualquier caso, quedan excliidas del 

objeto aquellas actividades pata cuyó ejercicio la ley exija ja fequisi s especiales 

que no cumpla la Compañía.- Artículo CUARTO/- Plazo 4 El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años, Lo ntados desde a fecha de 

inscripción de esta escritura en el registro correspondiente. La Compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o Podrá 

prorrogarlo, s Ctándose, en' cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables.- A'ítulo 4M.- Del Capital.- Artículo QUINTO.- Capit Cy 

 Participaciones.- El capital social es de cuatrocientos dólares de los A 

Unidos de Norteamérica, divididos en participaciones iguales, acumulativas e, 
  

indivisibles, de un dólat de los Estados Unidos de Norteamérica de valor 

nominal cada una, íntegramente pagado y suscrito en un cincuenta por ciento 

  

(50%).- Artículo SEXTO.- Transferencia de Acciones.-,La transferencia 
Á 

de las participaciones que tiene el socio se hará por cesión, mediante escrituta 

  

pública, en beneficio de otro socio u otros socios de a gompañía o de terceros, | 

Artículo SEPTIMO.- , 
ZE 

División de Pérdidas y Ganancias.- La división de los beneficios será a / 

con el consentimiento unánime del capital social. 

prorrata de los valores que cada socio ha puesto en el fondo social, y la 

 



  

111.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo OCTAVO.- Norma 

General.- El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de 

Socios, y su Administración al Presidente y al Getente General de 

conformidad con las disposiciones del presente capímlo.-/, Artículo 

NOVENO.- La Junta General de socios es el órgano máximo de la 

  

Compañía y tiene la facultad de resolver los asuntos concernientes 2 los 

intereses y negocios sociales de conformidad con lo dispuesto la ley /cn los 

estatutos y reglamentos que dictare la compañía. Luco DECIMO. DECIMO. La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, de to de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico mpañíz las 

extraordinarias, en cualquier pon en que fueran convocadas.f En las o 

Generales solo podrán trajáfse los asuntos puntualizados en la comvocaoiy/, 

bajo pena de nulidad, Así como lo puntualizado en el artículo doscientos 
o 

treinta y uno de la ley de la matería.- Artículo DECIMO PRIMERO.- 
> Ñ 

E 

Extraordinaria la efectuara el Gerente General de la Compañía, mediante 000 

Convocatorias.- La convocatoría tanto a Junta General como a Junta 

  

Bn a la dirección registrada por cada uno de los-socios-éA. ella, con ocho Y e 

    
    

reunión.- En tales ocho días fío se cont: el de la convocatoria ni el de la 

realización de la junta.- 2 

Instalación.- Salvo que la Ley 

    

    

  

   
   

  
  

  

po Qu nto (50%) hal capi ocio. Ex “segunda convocatoria, se instalara con 

ro de socios presentes, empre que se cumplan con los demás 

    

Qu, IespáStOS de la Ley.-En esta última convocatoria se expresara que la junta se 
> 50 

stalara con los socios presentes.- Artículo DÉCIMO TERCERO.- Y . 

Quórum de Decisión.- Salvo disposición contraria de la Ley, las decisiones Y 

 



se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la snión // 

Artículo DECIMO CUARTO.- Facultades de la Junta.- Cotresponde a la 

Junta General: a) Designar y remover administradores y Gerentes Generales; 

b) Designar el consejo de vigilancia, en el caso de que el contrato social 

hubiere previsto la existencia de este organismo) Aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores y Gerentes Generales; d) Resolver 
  

acerca de la forma de reparto de utilidades; Ñ Resolver acerca de la 

amortización de las partes sociales:h Consenjér en la cesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos socios; g) Decidir acergá del aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; 4) Resolver, si en el 

contrato social no se establece otra cogá, dl gravamen o la enajenación de 

inmuebles propios de la compañíay/ i) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañía; j) /Acordar la exclusión del socio por las/causales 

previstas en el artículo ochenta y. dos de la Ley de Compañías; Í Disponer 

que se entablen las acciones correspofdientes en contra de los 

administradores O Gerentes Generales.- Én caso de negativa de la junta 

general, una minoría representativa de por lo menos un diez por ciento del 

d 
S XxX, 

capital social, podrá recurrir al juez u otra autoridad para entablar las acciones Y 

indicadas en esta letra; y, 1) Las demás que no estuvieren otorgadas en esta Ley/ 

o en el contrato/. social a los Gerentes Generales, administradores u otros 

Ofganismos.- Jáculo DECIMO QUINTO.- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores,'la Junta se entenderá 

convocada y quedara validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, ¿para Matar cualquier asunto 

siempre que este presente todo el capital pagado $ los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de a e las resoluciones, acepten | 

por unanimidad la celebración de la junta.-/Artículo DÉCIMO SEXTO. 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 
  

 



  

General para un periodo del cinco 2ñÓs) a cuyo término podrá ser reelegido.- 

El presidente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de la junta 

general a las que asiste y suscribir con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio; c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio 
  

de sus funciones, en caso de que faltare, se  úsentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente.- ¡Ártico DECIMO SEPTIMO.- 

Gerente General de la Compañía.- El Gerente Gegéfal será nombrado 

por la junta general para un período 46 cinco años] Y cayo término podrá ser 

reelegido.- El Gerente General coNiquara en el € el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al Gerente General: a) 

  

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de la junta general a las que asista y firmar junto al presidente, las 

actas respectivas; c) Suscribir conjuntamente con el presidente los certificados 

de aportación y extender el que corresponde a cada socio; d) Ejercer la. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la copafañia) sin perjuicio de lo Y 

dispuesto en el artículo doce de la Ley d Compañías; y Ejercer las 

dl Ley de Compañías. /” . 

  

atribuciones previstas para los administradores       

   

  

  

/ 

E 

Tí O.- Norma General.- La Compañía podrá disolverse antes >) 

plazo señalado únicamente por resolución adoptada por la Junta General de, 

  

 



socios y por las causas previstas en la Ley de Compañías y se liquidará Y) 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. 

CUARTA.- APORTES.- De conformidad con la Ley quienes suscribimos 

por nuestros propios derechos y por los que representamos socios de la 

Compañía declaramos de modo solemne y formal que el capital determinado 

en el artículo quinto de estos estatutos, ha sido suscrito y pagado de la 
4 

siguiente maneta: Y 
  

  

  

    

Nombres Capital Capital Capital] Numero de |Capital 

Socios Suscrito Pagado  |aPagar|Participaciones| Total 

Francisco y 

Molina 3988 / | 1995 / | 1998 398 
María Cáceres 2$ 18 / 15 2 

Totales 400$ 200$ 200$ 400% 400 $               

Se declara que la inversión es nacional.- Lo consecuencia, el capital de la Y 

Compañía se encuentra suscrito íntegramente y pagado en un cincuenta por 

ciento tal y como lo prescribe la Ley.- SOTA NOMBRAMIENTO 

DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en el artículos 

dieciséis y diecisiete del estatujoó, se designa como Presidente a la señora Maria 

Reyna Cáceres Garzón y/: como Gerente General a Francisco Guillermo 

Molina Cáceres. A DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes 

acuerdan autorizar al Abogado Esteban Cáceres Oleas, con matrícula . 

profesional número diez mil ochocientos cincuenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha, para que a su nombre solicite al Superintendente, o a 

su delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escrítura, e 

impulse posteriormente el tramite respectivo, hasta la inscripción de este / 

instrumento.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de Y 

estilo para la perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta suscrita 

 



- ÚLUCS 

por el abogado Esteban Cáceres Oleas, profesional del derecho con matrícula 

del Colegio de Abogados de Pichincha número diez mil ochocientos - 

cincuenta y uno y leída que les fuera esta escritura a los compatecientes, éstos / 

se afirman y ratifican en el contenido de las cláusulas precedentes, quienes / 

para constancia la firman conmigo el suscrito Notario, en unidad de acto de 

todo lo que doy fe.- 

Gpullan Mark lcd 
ING. FRANCISCO MOLDÍA CÁCERES —LÓDA.Á 

A CC. OS OPÍ ALA $ =./ C.C. OSO1BB1G69 / 

FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7220909 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA CACERES MANUEL SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/11/2008 11:25:53 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMHOTEPCON CIA. LTDA. y 
APROBADO : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/12/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SL e Lores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



Sn 

CERTIFIC ÁCION 

  

  

Nómero Operación CIC101000003256 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
MOLINA CACERES FRANCISCO GUILLERMO 199.00 

CACERES GARZON MARIA REYNA DEL ROSARIO 1.00 y 

Tota 00.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE = LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos     
   

   

   

   

     
   

Que depositan en una CUENTA DE ITEGRAGI Ñ CAP: TAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Limarí enominará : 

    

posición de los administradores 
l e omorcnde : Ruc, Estatutos y 

£l trámite de constitución se 
encuentra conciuido, : . 

  

   

  

    

En caso de que la constitución de ' la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADI y al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgad te y anismo/o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. <A 

Atentamente, / a 

oca 

  

E a Los ls 0 QUITO Miércoles, Noviémbre 26, 2008 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. o FECHA ON, 
- .. "FIRMA AUTORIZADA N 

    

  

Page loñi 

 



  

  
  

  

  

  

  

  

vabián E. Solano PHotario Vigésiono 

tón ito, CERTIFICC 

une el documento que antecede, es fiel 

copia certificada del documento original 

gue se ha puesto 2 la vista. NOW 7 

rn, 2 B NOW ¿ 
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ja Fabián £. Solano P, Notario Vigésimo 

del Cantón Qu
ito, CERTIFICO 

ento que antecede, €S feb, 

del documento original 

ye la vista 1.8100. 2008 
/ - : DD ,     

    
      

UE a E. So lano 
P. 

Sl ANO CEGUND
O DEL CANTOR QUITO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de constitución de la Compañía IMHOTEPCON CÍA. LTDA., que 

ototga el Ing. Francisco Guillermo Molina Cáceres y la Lcda. María Reyna del Rosario 

Cáceres Garzón, firmada y sellada en Quito, a veintiocho de noviembre del año dos 

mil ocho.- 

NO] EE CANEROÍTO 

         
DR. FABIÁN E- SOLANO, 

7, NOTARIO : 

   



.ÚL0E9 
RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía IMHOTEPCON CÍA. LIDA., que otorga Francisco Molina Cáceres y otta, 

en fecha 27 de noviembre del 2.008, ante mi Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, tomé nota de la aprobación de la 

misma, según resolución número 09.Q.1J.000257 de fecha 22 de enero del año 2.009, 

emitido por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a dos de febrero del año dos 

      

  

CANTÓN QUITO 

3, FABIÁN.E. SOLANO 
OTARIO:. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 22 de enero de 2.009, bajo el número 0378 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “IMHOTEPCON CÍA. LTDA.”, otorgada 
el veintisiete de noviembre del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 
número 0242.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a lo estable ido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofici mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número Q) del año dos mil nueve.- EL 
REGISTRADOR.- 
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De mi consideración: 
OR Po 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMHOTEPCON CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

finito q cet ack 
Dra. Gladys Y. Vide És Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


